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. 18 e REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTA=
A s 2

2 bl f TUTUS DE LA COMPAÑIA "MAQUINA=

Ra ¿ RIAS Y VELICULOS S.A".
a A . . pe

y CUANTIA INDETERMINADA, - = =
Gustavo Falconí LB.

NOTARIO50. 5 “Em la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del
 " Guayaquil

o Guayas, República del Ecuador, a los veinte z cuatro
 

 

 
  

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días doy/mes de Agostode il rovecientos gotenta y

8 —ersVaato mí, doctor Gustavo Palconf Ledesma, Abogado

o y ketario delCantén, compareció: el soñordon RICARDO

10 HOMERO MUIRRAGUIL JIMENEZ, ecuatoriano, meyor do edad,

£“n casado, ejecutivo, domícilinado en esta ciudad, capas Po

19 para obligarse y contratar, a quién conozco, de lo que

19 doy £83 y procodiendo en su calidad de Gerente Gene -

14 ral de la Compañia "MAQUINARIAS Y VETICULOS S.A.”, cono
>

15 forme aparece del respectivo nombramiento inscrito que

16 se inserta al final junto con la copia del acta de Jun=

17 ta General Extraordinaria de Accionistas, de la sesión
 

usydel año en curso, con amplia

19 Lo : instrufídos de la naturaleza resultas

 

2o dos de esta escritura pública de reforma y codificación

a|__qeestatutos de compañfa, pera su otorgamiento me pre-
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19
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VENICULOS S.A.*, el señor Ricardo clomero Mulrragui Jl-
 

mónes, Gerente General de la referida Empresa y debida
 

mente autorizado por la Junta General Extraordinaria

 

de acelonistas de la misma, reunida on Guayaquil, el
 

diez y seis de Abril de mál novecientos setenta y
 

seis, acta de la cual se agrega eau copia certificada
 

para que sirva de documento habilitante,» SEGUN
 

D A,» ANTECEDENTES,- A) Por Escritura Páblica otor-
 

gada ante el Notario Segundo de Guayaquil, doctor Jor-
 

ge Jara Grau, el veinto y dos de Noviembre de uwil no-
 

vecientos sesenta y tres, se constituyó la Compañifa
 

"MAQUINARIAS Y VEMNICULOS S.A.”, con un capital social
 

do diez miliones de sucres, habiéndose inserito en
 

el Registro Mercantil del mismo Cantón, el trece de
 

Diciombre del mismo año,- B)-Por escritura pública
 

otorgada ante cl mismo Notario el treinta de Junio

de mil novecientos sesente y einco, debidamente ius-
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se otorgó la escritura pública de aumento de capital de
 

veinte y cinco íllones a cincuenta uillones de sueres
 

y se reformaron los Estatutos, habiéndose inscrito
 

 

en el Registíio Mercantál, el once de Abríl de ul no-
 Oustavo Falooni LA

ono 5 vecientos setenta y cinco,- E)Mediante escritura

* Guayaquy 

e pública otorgada ante el Notario doctor Gustavo FPal=-
 

conf Ledesma, el veinte y seis de Diciembre de ul
 

novecientos setenta y cinco, debidamente inscrita en
 

el Registro Mercantil el treinta y uno de los wlsmos
 

mes y año, se verificó el aumento de capital social de
 

siíncuenta millones a cien wuillonos de sueres,y se Te-
 

192 formaron los Estatutos Sociales, en consecuencia con
 

13 la decisión de la Juuta Genexal rofereute a tal emmen=-»
 

14 to,- rlán Junta General Extraerdinaria de Accioniso
 

15 ' fas de "MAQUINARIAS Y VENICULOS.S,A,", reunida el díes

16 y seis de Abril de mil novecientos sotente y sels,
 

17 resolvió por unanimidad reformar y codificar nuevamen-
 

¡"sllosEstatutos Sociales, todo lo cual consta detalla.

 

 

   
 

 



reunida en forma extraordinaria, el diez. y seis de Abril

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 de mil novecientos setenta y seis, quedan reformados y

o codificados los Estatutos Sociales de la Compañia Auóni

« ma cuya represeutación legal ejerce, de couformidad

6 con el texto de proyecto de Reformas Sociales y Codifi

o cación presentado y aprobado en dicha Junta, el uismo

» que se ha transerito fielmente y en su totalidad en el

e acta respectiva, la misma que ha certificado como

o igual a su original, que consta en el Libro de Aetas

10 de "MAQUINARIAS Y VE:NILCULOS S.ñhs",s Y que se agroga a

£. esta instrumento como parte integrante de él y docu-

12 mento habilitante.» Agregue usted señor Notario, las

19 deuás cléusulas de estilo para la validez formal de

54 cate instrumente., - (firuaso) A. Rigaíl S., Aquiles Ri-

5 gail Santistevan, Abogado, Registro número: 0102", ,-.

10 (Hasta aquí la Minuta) .= "COPIA CERTIFICADA.= ACTA

17 DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCLO

18 NISTAS DE "MAQUINARIAS Y VENNICULOS S.A,0 En la ciu-

10 dad de Guayaquil, a los díez y seis alos del wes de

2o | Abril de udl novocientoas setenta y seis, a las once

21 a.m, ea el local social de “MAQUINARIAS Y VEMICULOS

22 S.eñs", ubicado en el dummeble signado con el número

23 ochocientos diez y ocho de la Avenida Nueve de Oetu=-

24 bre, se reunieron las siguientes personas: _UNO) Ser»

25 gdo E. Pérez Valdéz, propietario de ocho wil soiscien-

26 tas ochenta y una acciones,- DOS) "Industrial Inmobi-
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pictaria de mil doscientas dfoz y seis accionos,- TRES)ÍA
aos

 

Ricexdo ¡omero Mulirragui Jim*tnoz, propietario de no-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2

o venta acejones.- CUATRO) JohnGómez Yeaza, propieta-

. Dr xio do doce asccicues; y), CINCO) Ingeniero Fernando
Gustavo Falconi 2 :

NOTARIO do. 5 Doylet Peñinfiel, propietario deuna acción, * Todas las

a 6 acciones mencionadas son ordinarias y nominativas de

7 afez uil suercs cada unas» El señor Sergio E, Pérez

e valága, Presidento de la Compañila "MAQUINARIAS Y VEHI=

o CULOS S.£,%, pregunta a los presentes, todos éllos

10 accionistas de la Empresa, si cstén de acuerdo en

a instalarse on Junta Geueral sia el requisito de cono

12 vocatoria previa y sá han convenido previamente el $r=

18 don del día a tratarse y habiendo recibido contesta»

14 ción afirmativa de los concurrentes, solicita al Ge

" slo rente General señor Ricardo tMowero Muirrasul Jiménez,

168 que actúa de Seegretario, que constate el quorum y
 

17 | G lista de asistentes de que trata el Artículo

   
 



- declara instalada la sesión y úe por comenzade la reu-

nión y haciendo uso de la palabra dispone que el O
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e

o del . DÍa aprobada por los asistentes, se exprese fork

a malmente lo cual se hace efectivamente, siendo el punt

6 to único: "Conocer y resolver sobre Proyecto de Re=

e forma y Codificación de Estatutos" .- Por lo tanto

» slendo el objeto de la Juuta el de conocer y resol-

o ver sobre el Proyeoto de Reforma y Codificación Esta

o tutarias que ha preparado el Gerente General, se orde»

10 ua su lestura por Secretaría, siendo su texto el sio

£” : gulente: "PROYECTO DEREFORMAS Y CODIFICACION DB

19 ESTATUTOS DE "MAQUINARIAS Y VEMICULOS S.A.*z TITULO

O PRIMERO. “—DENOMINACION OBJETIVA,NACIONALIDAD,

14 CILIO, PLAZO Y OBJETO,» ARTICULO PRIM Es

slo R O.- DENOMINAÉTON OBJETIVA,- "Maq

19 culos S.kn ARTICULO SEGUNDO.» Nde |

Ba. ARTICULO TER,
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ensaublaje de vehículos ysrtefaatos«n genexal..anf-aomo
 

Ha Ta industriade transformación demetalesy unterias.

a

 

Primas tanto nacionales como extranjeras, para producir
 

 

+implementos, equipos yaccesorias. hambo > +...
 

>

di dtoa A

para la industria fabril,cuanto para fines.   
 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 —
ÓN

e > de la sonstrueción, Paraelcumplimiento de sus fino-
Ane o asaA

7 lidades estará fasultada para_ SiO<<

e — agtos y/o comtrntosciviless/omercantiles afines y

COOLAECAAEIT ATAR,

o conexos 299 sus. Cinaládad SOSTRTONTARTICULO
y :

Y _SEXTO,- DEL CAPITAL SOCIAL.= El Capital Social
PX :

A dela Compañía es de CIEN MILLOMÓDE SUCRES, repre O

O
7 DN sentado por díez mil acciones /ordinarias, nominativas O

> de die-=z míl sucros onda daa numeradas dei cero cero Ñ

14 cero. uno al dtes 11Lóctuatvo.y ARTICULO Ny

15 SEPTIMO,» las ACCIONES,» Las asciones es-

18 |- _tarán contenidas en títulos firmados por el Presideute

”»L|__ y el Gerente General de la Compañta,- Cada título po= |

LA

QRE SFERPTosentar una o má MISS, - Laito 108 TITULO:

somo las acelones deberán se ADNeZados y cada turo «as

 

(cñlos deré derecho a un vote la Junta General de
__ :
 

Accionistas, a una parte igual en el capital de la Com-
 

 

 

  
 

 
 

 



rá hacerse de parte de la Compañdfa y siempre que no
 

se haya presentado reclamo alguno sobre la propie-
 

dad del tftulo en mención, Los gastos que demande este
 

4 trámite serán pagados por el interesado.- A RTI=-

CULO 020CTATVO. REPRESENTACION ANT: LA COMPA
 

ÑYA,- Los secionistas pueden hacerse representar ante
 

las Juntas Generalos de Accionistas, para ejercer sus

 

derechosy atribuciones, mediante carta dirigidaal

 

s|_mismo olomandatario no puede votar en representación

 

 

 

     
 



 

Gustavo Falooní Le
NOTARIO 5o.

- Guayaquil

 

6

6

a

10

12

13

14

15

10

17

18

19

20   

7 006
otro, sorá reemplazado por el Vicepresidente y por
 

uno de los Gerentes, a quién designe la Junta General,
 

Tendrá las atribuciones que le eoncede el art£gulo dos»
 

cientos sesenta y seís de la Ley de Compajtás con excep-
 

ción «de aquéllas que por estos Estafutos se confieran
 

|adDixectorio y resolverá tados 1 asuntos de la Com.

pañfa que le competen por la o Estatuto o que pon.=
 

gen en su contdeimiento los mfastsros de ella o sus gr

genos de funeionamiento.- s¿Es ordinaria o extracidina-
 

 

ría, La primera se reunirá obligatoriamente dentro de
 

los tres primeros meses de cada año ealendarios la se-

gunda cuendo así lo resuelva el Presidente o el co

O
AL: —_—

|LeydeCowmpañtas y estos Estatutos. ¡Las convocatortas|

|feGeneral; y, en los demás casos contemplados en la

 

 

  
E 1" , ¿e

|——_sarín

bechsa

perel

Presidente lo el Gerente General,
_i
 

|poriaprensa,coneahodíssdeanticipación por lo us-

|noraalfijadopara su reunión, en uno de los porfodicos

———damayorciroulociónenel domicilio de la Compañtfa,-

General Ordínaria o Extraore

 

 

establecido en el artículo

 

la Ley de Compañfas,- El Y

 

 

   
 

naz |



cepresidente de la Compañía y por tres vocalesprincipa-
 

les y tres suplentes nombradospor ía Junta Goneral
 

 

 

 

 

2

o por el lapso de un año y que podrán o no ser socios de

a la Compañfa,= residirá el Directorio el ¡vesidente de

5 la Compañía y actuará comu Secreturie el Gereuto Clones

e ral, quien tendrá vozw pero mo vote en las sostones,

2 Se reunirá cuando, a petieión de una de sus tmicnbros
 

la eonvoque el Secretario com veinte y cuatro horas de
 

anticipación, por lo nenos, a la fecha fijade pura la

 

 

róunión. Las convocatorias contendrán, lugar, día, hora
 

y objeto y se harán personaluento a los miembros del
 

 

Directorio. Los vocales suplentossorán convocados
 

a sesión, sólo para el ovento de falta o excusa de meo
13
 

14 úe los miembros principales del Direetorio. Para que
 

15 ___ exista quórum se requerirá la concurreneia de trea do
 

  

so do menós y das resoluciouos se toma.

de votos. De cuda sesión se levantará

18 loyaactaqueserásuserita por el residente y el Secro»

wstario.51«ouvecadoelDirectorio ne asistiere el Pre-

¿rimero seré  subrogado por   
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General y, ejorcerlas demás facultades que la Lay, el

 

Estatuto y la Junta General lo señalen,

 

 

 

 

 

pudiendo ser reelegido indefinidamente, Podré o no ser

 

soelo de la Compoñfa, Sus atribuciones y deberes s0n

 

 

los siguientes: Primero,- biergeh lacdioletmcióy

 

 

sus astividados y negocios./Sogundo: Nombrar, remover

 

o suspender a los trabajadores de la sociedad y señalare

 

les su: remmeraciones ,- Tereoro: Presentar amualmente

 
£L

son el Gerente General, 2a la Juuta Géneral de accionis-

 

tas, un informe de todas las cerjircados yy negocios de

 

la sociedad incluyendo cuentas] balances y demás docu=

 

mentos portinentes.- Cuatro¿/D1sponer la fiscalización

 

de todas las actividades y negoelos de la Eupresa,-

L
 

_Quinto.=- Intervenir previa autorización de la Junta Gee

 

neral en toda compra, venta o hipoteca emo

 

ronyen todo asto o eontrato que imptique/tranezo-

rr 

roucia de dominio o gravámen sobre él108,- Sexto.- Resol+

 

ver e intervenir en la compra o venta o arrendandento de

 

muebles y de todo aeto o contrato rolativo a estos bie.»

 

pes y en general, en toda negociación u operación de la

 

Compañfa,- Suseribir, endosar, avalar o aceptar cheques.

 

pagarés, Lotras de cambio y demás documentos negociables

 

sán limitación alguna,- OCTAVO.- Conferiír poderes espe
 

ciales para negosios relativos al objeto de la Compañia. -

   
 

Noveno,- Determinarlasatribuelones que tendrán el Vi- 0

 



10

12 +

18

14

15

10

 

19

19

29

 

narios que resuelva crearda JunteGenoral.- Décimo.-

cepresidente, los gerentes» Subgerentes y demás Funcio=
A OpStRI

MIde

  
NAAihn NO

Facultaer a determinados funcionerios vy Empleados para
 

gue puedan en especiales ocasiones o en forma permanen"
 

 

te intervenir en vegocios y operaciones de la compañfa

y suscribir, endosar, aceptaro avalar letras, Pagarésy
 

 

Cartas de Venta y otros documentos que obliguen a la

Compañtfa así como gira. cheques, pudiendo o ua señas
 

larlos condiciones y limitaciones en los corresSpondien."
 

tes instrumentos públicos legalmente extendidos,+ Las
 

facultedes especificas cue conceda el Presidente a
 

los Funcionarios y Empleador, de la Compañía, deben
 

constar del respectivo Poder, - Décimo Primero, +- Cune
 

plir y hacer cumplir las resoluciones emanadas de la
 

Junta General y del Directorio.- Décimo Sepundo,- Ejera
 

cer todas les atribuciones y facultades que pera los
 

el presente Estatuto y la Junta Goneral,+- En caso de

nan en la Ley de Compañias,

muerte, incapacidad, auscucia o imposibitidhgde actuar
 

 

 

dolPresidente, será subrogado per el Vicepresidente

  
 

  A ds ES ES a A e a Bor ad e au RS
HA 3 e 7 se > a EFI m2. mm y

RN aA

= te e y a e toSerú MIRPYPEETOA a R E EER a as

A
A

 AOS y Mie nuT a CEOTITIIOAITTO E rreO
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drá o no ser accionista de la Comperfa y sus deberes y a-
 

tribuciones son las siguientes: a) Supervipilar la mar-
 

cha administrativa de la Compañífa,- b) Controlar todas
 

las operaciones y negocios de la Pupresa,- c) Subrogar
Ecota

 

y

ai Presidente cuando ésto falte por cualquiercausaz ys
 

A

ad) Ejercer las atribuciones administrativas en las condi-
 
 

 

ciones y lfuites que lo detorzine el Presidente y/o el
 

Gerente General.- Eu caso de ausencia, muerte, enfer-
 

medad, remuncia o imposibilidad de actuar del Vicepresi.
 

dente, el Directorio desigarrá le persona, accionista o
 

O Zo a nz

no, que debe subrogario.- Esta gación subsistirá

 

 

hasta que la Junta Cenoraldes3no al titular o hasta
 

que el Viceprosidente ráammgíou. funciones segín el
 

casoARTICULÓ Yan cmo CUARTO.
 

DEL GRULNTE emy- Sérg noubrado por la Junta Gene-
 

ral por el alpso de tros años, pudiendoser indefinida»
as
 

mente reolegido. Fodrá o no ser aseiovista de la Como
 

pañfa y sus deberes y atribuciones son las siguientes:
 

|——_Brámero)Elaborar eelPrempuosto anual de la Sociedad

a 160 del Direstorio,- Segundo)_

Conferir Poderes Especialessto de Procuración Judi.-
 

ASAE
O e

cial,Tercero), Ejercer las facultedes y atribuciones
 

 

ai, A +5AA E oa,IS a a oAA Pe A,

Na paa o RARAatgi Mermad—r Ait

culo Décimo Segundo,- En caso. de norte, enfermedad

PA0acent”
  

 

  
susenciao imposibi144a4 sísicn ede sotuar del Gerente   
 

AAAROa >Ant, E

del Presidente cousicnados en los muoralosdel Art£- EL



2 de tal designación, cualquiera de los Gerentes podrá ser
 

 

 

al considerado como Subrogante del Gerente General,- Esta

a subrogación durará hasta que reasuma sus funciones el

4 reemplazado o hasta que la Junta designe al titular,
 

si segén

los

casos, Las disposiciones de este Artículo se

 

 

7| terminada en el Artículo Décimo de estos Estatutos ,=
 

s

|

ARTICULO DECIMO Y UINTO,- DEL _GEREN>
A

ina

o TS Y SUBGERENTE,- La Junta General podrá designar uno
raroEA

 

  

 

 

 

  
 

  
27

partía ye Y raza caus AEBDO 30110. ESO y "SSATUIiTTOS  
exposiciones y e ¡Gritos a poanezral antes I6STItUSiodmos

 



 

Yustavo Falooní AH

NOTARIO 50.
op .
Guayaquil

 

 

8
009

Eáblicas y/o Frivadas y comparezean ante ollas ae nombre
 

de la Compaifa,- ec) Para que giren, acepten, avalen, y
 

reendosen letras de caubio, y pagarés a la órden, com
 

deudoros o avalistas, endosen y reendosen álehos títu«+
 

los en la cuantía y condiciones que so determinon, O
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

5

e siu fijación de las mismas si así lo expresare,- d)

7 Para que gíren eheques sobre les cuentas corrientes

8 de la Compañia con limitaciones o sín cllas, lo cual

o se establecerá eu forma expresa.+» Las atribuciones

10 que se concedan a los Funcionarios o Empleados de la

£. Compaíñifa, constarán expresamente indicadas en la corrod-) ]

sa pondiente Eseritura PÚbldca.e ARTICULO DRE-=[f tr

13 CI2MO SEVTIMO,- DE LOS REPRESENTANTES DE LA

05 mpeñifo, elPresidento, el_Ge-

16 renteGousrel,[191osGorentos)] ypel Vicepresidente

18 CUARTO,+ DE LA FISCALIZACION,» ARTICULO DE.

19 CIMO 0OCTAYO,- DEL COMISARIO,» La Junta Gene-
 

20 ral on su reuaién ordinaria anual nombrará un Comísas

21 rio y su respectivo suplente a quienes podrá señalar»
 

 

 

  

  

25 mente. - Son atribuciones y deberes del Comisario to-

26 des las que sofínlo la Ley de Compoñfas y adends las

27 pe dmpusia ; ammta General de accionistas,» A R =    28 : EXCULO. DECIMO NOVOENO,- IMIANCE GENE
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RAL E INVENTARIO,» El treinta y uno de Diciembre de cada
 

año se cerrará el ejercicio social anual y se hará un
 

. inventario á esa fecha de los bienes socizles, pudiendo
 

el Directorio hacer uso del derecho de pedir al Ministo+
 

- rio de Finanzas, autorización para cambiar dichas fecha
 

 

de acuerdo con el Artículo veinte inciso primero de la

 

Ley de 3.» TITULO QUINTO,->- DEL FONDO DE RESUR;
 

15

  

VA YDE LAS UTILIDADES.» ARTICULO VIGES I-
 

M 0,» RESERVA LEGAL,- La reserva legal se formará por
 

lo menos con el dies por cíento de las utilidades que
 

arroja cada ejercicio económico hasta completar la cuanr-
 

tía establecida por la Ley de Compañilas,- A R TICU=-
 

LO VIGESIMO - PRIMER O,- RESERVA ES ¿ECIAL,-
 

Lea Junta General podrá crear fondos de amortización y
 

fondos para eventualidades con los porcentajes y en las
 

cuantías que'jusgue conveniente, pero observando siou-

pre las disposiciones legales y estatutarias respesti-
 

v08,.ARTICULO VIGESIMO. SEGUND Ojo
 

DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES,+ Una wes que sean aprobl=

dos el Balanee y el Inventario del ejercicio económico
 

reservas que hau sido resueltas por la Junto

Z Geperal, el saldo de las utilidades líquidas serán dis-
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las utilidades,- ARTICULO VUIGESTMO TER

 
q

€ ER0.,- PAGO DE DIVIDENDOS, El Gerente GConeral, pa-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

gará los dividendos ús las acciones en la forma determi-

Qustaso Flrons anda por lá Junta General,- La Compañia uanteudrá esos

eevaragas! el dividendos en depósitos disponiblos a la oswien de los

e accionistas pero no reconocerá sobre los mismos ningún

» interés. TITULO SEXTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDA=

e CION,-+- ARTICULO VIGESIHMO CUARTO

o DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN,= La Compañifa se disolvorá en

10 los casos ¡sevistos por la Ley de Compañfas y los Esta-

” tutos. Para el efecto de la líquidación la Junta Goueral

12 noubraré láíquidadores y basta que lo hega setuaríÉ como

19 tal el Presidente de la Compañda o quién haga sus ve»

14 ges. "Escuonhade el Proyecto de Reforma de Estatutos
 

7 , 15 que ha'lefdo el Gerente General, ol Presidente solicita

 

a los proscutos se
 

 

 

 

 

 

 

 

16

Daz dese recgeptado las. opiufones y exiterio de los acelo-

o | 18 _nistas, 90 resuelve aprobar el texto fntegro del pro-

| 19 | yecto. formulado, por convenir a los intereses de la So-

21 nes, Corente General, pora que realice todas las gos

| 22 tionos y tráuites y cumpla con todos .los procedimientom

tondiantes a loegalizor las Reformas Bstatutarins y 15
 

 

 

   
 

 



10

12

13

15

16

17

18

18

20

21

sesión a la uma de la texde, y suseribieado el acta en
 

- mención, el Prosidente, los accionistas presentes y ro
 

presentados y el Gerente General, Secretario que corti-
 

fica.» (Sirmado) Sergio E, “'Éroz Valdéz, residente,»
 

(f£ixmado) p. "Industrial Imobiliaria Chepeval C, Ltda,
 

(firmado) Sergio E, *érez Valdéz.- Trosidento,- (fiz-
 

mado) Ricardo lomero Muirregui Jiménez,- (firmado) Jonu
 

Génos Youza,- (firmado) Fernando Doylet veñafiel,- (fir
 

mado) Elcardo Homero Mulrragui Jiménez, Gerente General,
 

Secretario de la Junta General de Accionistas de *"Maquí-
 

narías y Veufculos S.A.*".- CERTIÍFICO: Que es fiel copia

 

de su oráginal,- (firmado) Eicardo Homero Mulrragui Ji-
 

muénoz, Gerente General-Socretario de la Junta Generni
 

 

de Accionistas de "Maquinarias y Vehfculos 3,A,",- KOYo

BRAMIENTO,+ "MHAQUINAELIAS Y VEMICULOS S.A. FOSO
 

treánta de mil rovecieatos setenta y tres,- Señar !ono-

ro Huirraguá Jiménoz.-Ciudad.- Do nuestras cos.dere
 

ciones! Cámplenos llevar a Su conecimionto ques la
 

JImta General de Accionistas de la Compañila, eun su so-
 

sión ordivaría «¿o eata fecha, tuvo el acierto de elegir
 

a usted Gerente General de Maquánexias y Venfículos S.i.
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Que con fecha dehey queda ¿iuserito este nombramiento

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   
   
 

. a | a foja siete «11 trescientos treinta y cinco, dime

rro

, o mil setecientos setenta del Registro Mercantil y

Qustaco Folooni LP : anotada bajo el número seis will quinientos cuarenta

AS 5 y cuatro del Repertorip.- Guayaquil, Mayo “vointe y

e _ ocho de ul novecientos setenta y cineco.,- El Registra

» dor Mercantil, (firuado) ¡iSetor Miguel Alcivar A..- o

e Abogado liéctor Miguel Alcfvar Andrade, Registrador Her- |

o eantíl del Cantén GuayaquiA".- SON COPIAS, += Por tanto

10 el otorgante, por los deréchos que representa, aprobó

£" la Ninuta inserta; y, habiéndole lefdo yo, el Notario,

19 esta eseritura, en alta vos, de principio a ££a, al

sal otorgante, éste la aprobó en -todas sue partes y firmaj|

ia en unidad de aeto y conmigo. Doy £8.- (firmado) Ricardo

0 we H. Muirragui Jiménez, Códula de ciudadante admero: cero

16 | mueye- eero cero setenta y un mil setecientos cuarenta

17 y ocho, cédula tributaria número: vero ocho mi1 sete»

o 19 cientos dos.- (firmado) Gustavo Falconf Ledesma, Nota

ol iio Péblico,- TESTADO: y=e-s.- ENMENDADOS ¡en-Jiménes-

20 onto-por-proporejonal-conocimiento-dfa-girar-reasuna- l

| 21 ] lapso-Instituelones-y-1os-después-anotado.- VALE,7

23 A

23 2

24

25 Se

otorgó

ante

uf,

en fé de ello, confiero

281. -asta

TERCERA

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en

27 Jamiswafecha de

su

otorgamiento.- AN

28 Alte ¿- >

y cs
Ñ A
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12

13

18

10

17

19

19

20

“1

23

e5

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento con lo dispuesto en la
 

Resolución 5.690 expedida de 1.97
¿

tendente de Compañías , queda inscrita esta escritura de fojas 18.97
 

a 18.992, námero 4.019 del Registro.escantid2notado bajo el núpa”
bommcs0i0

TS

 

ro 13.462 del Repertorio.- Guayaquil, Septiembre ochg-—de mil nove =

cientos setenta i seis.” El Registrador rn

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVA
Registrador Mercantil del Cantóy G

el my

a
a

NORADE
payaquil
 

N
 E

« CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de

 

esta escritura pública en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto
 

Supremo nímero 733 dictado por el Presidente de la República el 23
 

de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial nímero 878

;

 

del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Septiembre ocho de mil noves

 

cientos setenta i seis.- El. Registrador worcanti2AM
 

ABOGADO HECTOR MIRUEL—ALCIVA
Registrador Mercantil dal Cantó
 

 

CERTIFICO : QUE CON fecha de hoy,se tomó nota de esta escritura a
 

foja 6.618 del Registro Mercantil de 1.963, a foja 10.884 del mismo
 

Registro de 1.965, a foja 2.265 del mismo Registro de 1,973, a fo+
 

da 4.220 y 25.255 del mismo Registro Mercantil de mil novecientos
 7

setenta i cinco, al- margen de las respoctiyas inscripciones.-Gua+r
ys
 

yaquil, Septiembfe echo de, mil novecien setenta 4 seis.» El Re-
 

    

 
 

 

 

 

gistrador Mercan

0 ABOSADO HECTOR MIGUEL ALCIÉA ANDRADE <20 MER
Registrador Mercantil del C n Guayaquil VASM

A y
==> ¿

 

 

 

   
ANDRADE
vayaquil

 



Vr? o t, 012 toa

TIFICO:- Que por disposición de la Superintendencia de Compañías,

al margen de las matrices de fechas 22 de noviembre de 1.963, 30

de junio de 1,965 y 7 de diciembre de 1,972 tomé nota que mediante

ae Resolución No,5690 de 7 de setiembre de 1.976 se eprueba la reforma
OS .

 

        A
Lo %, a he :

NSIA y codificación de estatutos que contiene la presente copia.- Gua=-

NASu yaquil, 10 de setiembre de 1.976,-

De. Po,
a ca uc , 4

("ue Jaca Grau KITA OL
"NOTARIO 20. A

uayaquil - Ecuador DE Ea
E Ñ o .

l :
o e

e, a

NA
Oa. Guae ”

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz correspondiente, de conformi-

dad con la Resolución No. 5690 de la Superintendencia de Compañías, tomé nota de-

la aprobación de la reforma Y codificación de estatutos de la compañía que contiene

la presente escritura pública.- Guayaquil, catorce de septiembre de mil novecientos -

setenta Y seis.-

  

  Dr. Jorge Maldonado Remnella

Notario Séptimo del Cantán Guayaquil
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